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Domingo 2» de Diciembre de 1859. 
Este periódico sale diariamente. Los sneeritores tienen opción gratis á nn anuncio mensnal de seis lineas qae se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 
la Redacción antes del medio dia. PRECIOS.—En la Capital 1 peso al mea—Provincias 9 reales idem.—Fuera de 'Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sneltoa 
real.—Pago anticipado y en plata.—PUNTOS DE SüSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 

inserta en la hoja del lunes. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
ISLAS EILIPINAS.=LOS chinos que ;'i conlinuacion 
se espresan, radicados en esta provincia han 
pedido pasaportes para regresar A su pais: lo 
que se anuncia al públ ico en cumplimiento del 
art . 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Quim-Tayco, n ú m . o 8 i : Si-Pianco, n ú m e r o 
l . ' J . l i l : Tan-Tiecco, n ú m . 16,837: Sim-Boco, 
n ú m . 13.180: Cua-Quiavco, n ú m . 15,425 Sy-
Chiaoco, n ú m . 10,270: To-Tuandi , n ú m . 2445: 
Sy-Cha, n ú m . 815: In-Chapco, n ú m . 19,031. 

"Manila 23 de Diciembre de 1859 .=P . S . = 
Antonio de Carcer. ; 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE CORREOS DE FILIPI-
f j A s . = L a s Corporaciones, cuerpos,^comercian
tes, y particulares que deseen continuar dis
frutando del beneficio del derecho de Apartado, 
y los que quieran gozar del mismo beneficio 
durante el próesirao año de 1800, se se rv i rán 
presentarse en esta Oficina, por sí ó por medio 
de persona competenlemente autorÍ7,ad:i, antes 
del dia 1.° del mes de Enero próes imo ve
nidero, para enterarse do las cuotas que deben 
satisfacer y renovac ión de las tarjetas da que 
han de hacer uso en el citado año . 

Manila 24 de Diciembre de 1859.=-E1 A d 
ministrador general, Sebastian de Hazañas . 

S E C C I O N M I L I T A R . 
Orden de la Plaza del 24 al 23 de Diciembre 

de 1839. 
GEFES DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Coman-

danto graduado Capitán D. Serapio Noval.—Para 
San Gabriel. E l Sr. Coronel Teniente Coronel Don 
Domingo Vila y Vargas.—Para Arroceros. E l Te
niente Coronel Comandante D. Antonio Trespalacios. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Castilla núm. 10. 
Visita de hospital y provisiones, Princesa núm. 7. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Infante nú
mero 4. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA 
v ( i i .vNciLLERiA DE r i L i r i N A s . = E n 14 del actual se 
l ibró á todos los Juzgados del terri torio de esta 
Real Audiencia la siguiente circular: 

SRES. 
REGENTE, Galiano. 
Presentes los í Dallera*. 
Sres, Piscales, (Elizaga. 

Pareja. 
Morales. 
Castilla. 
Brabo. 
Vela. 
Quiroga. 
'l'rassierra. 

«Este Superior T r i b u 
nal se ha servido pro
veer el Auto acordado 
del tenor siguiente: = 
«Acuerdo ordinario de 
la Real Audiencia de 
Manila, quince de No
viembre de m i l ocho
cientos cincuenta y nue 
ve. Los Señores que lo 
componen y al margen 
se espresan, dada cuenta 

del espediente instruido con molivo de ser 
vár ia la prác t ica de los Juzgados del t e r r i 
torio de esta Audiencia, respecto á la nu
meración de los ramos separados de las causas 
criminales; Dijeron: Considerando que á pesar 
de hallarse prevenido por la regla 1.* del 
Real Auto acordado de 20 de Marzo de 1838, 
y mas delailadaraente en el otro Real Auto 
de 10 de Julio subsecuente, que las causas 
se numeren por orden de an t igüedad , y no 
obstante que en la ú l t ima de las citadas dis
posiciones se prefijan reglas claras y sencillas 
sobre la manera de llevar el registro de dicha 
numerac ión , es lab lec iéndose que se des t inará 
una foja de él á cada proceso, de suerte que 
sea uno mismo el número de este y de aquella, 
se ha introducido en algunos Juzgados la 
viciosa práct ica de dar á los incidentes el n ú 
mero de las causas principales; s igu iéndose 
de a q u í , ó que debe dejarse de abrirles en 
el citado registro el folio respectivo para 
tomar razón de ellos, á pesar de hallarse 
determinado que ninguna cíiusa deje de re
gistrarse, ó que, si se regis t rares material
mente imposible que sea uno mismo su nú
mero y el del folio, toda vez que este se 
halla ya destinado á la actuación matriz; Con
siderando que es de la mayor importancia 
corregir este vicioso sistema, y facilitar á la 
vez la manera de llevar dicho registro, que 
el aumento progresivo de los negocios y las 
multiplicadas atenciones de los jueces, espe

cialmente en las provincias regidas por A l 
caldes mayores, aconsejan se simplifique en 
lo posible; se obse rva rán en lo sucesivo las 
reglas siguientes: 

1. " Toda causa, sea principal ó incidente, 
t endrá abierto su respectivo folio en el re
gistro; siendo su n ú m e r o el mismo de este. 

2. * La toma de razón se efectuará, como 
está mandado, en el momento de dictarse el 
auto cabeza de proceso; debiendo siempre 
disponerse en este que así se verifique, y 
ponerse acto continuo diligencia espresiva de 
quedar ejecutado y á q u é folio. 

3. * De los incidentes se t omará razón tan 
pronto como se dicte el primer auto en vista 
del testimonio que forme cabeza de ellos; y 
se hará constar tanto en la carpeta de los 
mismos como en el registro, el n ú m e r o de 
la ac tuac ión matriz, que siempre debe apa
recer en la diligencia de concuerda. 

i ' } Se omit i rá en lo sucesivo la toma de 
razón de la t ramitac ión ulterior, á que se con
trae el párrafo segundo de la regla 1.* del 
citado Real Auto acordado de 10 de Julio 
de 1838; no hac iéndose constar otra cosa 
mas que el dia en que se eleve el proceso 
á esta Superioridad, y si es en v i r t ud de 
sobreseimiento ó sentencia, el en que se de
vuelva al Juzgado, y aquel en que se archive. 
Si la devoluc ión fuere para práct ica de d i 
ligencias, se esp resa rá as í ; y en su dia vo l 
verá á anotarse la fecha en que por segunda, 
tercera ó mas veces se eleve. 

5.' Siempre que se abra de nuevo una 
causa, se especificará esto en su respectivo 
registro, y se cumpl i r á con lo que queda pre
venido en la precedente regla; y si por su 
an t i güedad ó cualquier otro motivo no es
tuviere registrada, se d i spondrá en el primer 
auto, que se llene este requisito. 

Y previa par t ic ipación del presente Acuerdo 
al Sr. Gobernador Presidente, á los efectos 
del a r t í cu lo 55 de la Real Cédu la de 30 de 
Enero de 1855, pub l íquese en tres n ú m e r o s 
consecutivos del Bolclin oficial, y hágase saber 
por circular á todos los Jueces del terri torio 
de esta Audiencia. Así lo acordáron y firmá-
ron.=Galiano.=:Balleras = E l í z a g a . = P a r e j a y 
Alva .=Mora les de la Cor t ina .=Mar t inez de 
C a s t i l l a . = N a c a r i n o R r a b o . = V e l a . = Q u i r o g a = 

Núm. m . 

U l h V C 

Trassierra.^FrajjiFisco de Marca ida .=Y ha
biendo sido aprobado por el Escmo. Sr. Go
bernador Presidente, s egún su c o m u n i c a c i ó n 
de 3 del actual, lo traslado á V . para su 
cumpl imien to .» 

Lo que, en vir tud de lo dispuesto por S. A . , 
se publica en tres n ú m e r o s consecutivos del 
citado Bolelin. para general conocimiento. 

Manila 22 de Diciembre de 1859 .=Fran -
cisco de Marcaida. 1 

II d n a 

SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA 
Y CHANCILLERIA DE FILIPINAS. = En 13 del actual 
se libró & todos los Juzgados del terr i tor io 
de esta Real Audiencia la siguiente circular: 

«En Acuerdo de 10 del actual ha dispuesto 
S. A . que se libre circular á todos los Juz
gados del terri torio, dándo le s conocimiento 
de que, en v i r t u d de lo determinado en Real 
orden de 7 de Octubre del a ñ o p róes imo 
pasado, se ha resuelto en 21 de Junio ú l t i m o 
por la Capi tan ía general de estas Islas, que 
desde esta fecha no disfruten los individuos 
de la reserva para el reemplazo del E jé rc i to , 
fuero de Guerra, hasta que sean llamados 
para ingresar en sus cuerpos y tengan en
trada en la cabecera, época en que empe
zará á contárse les el tiempo de su e m p e ñ o 
en el servicio; y de que, por otra resolución 
de la misma Capi tan ía general de 6 de D i 
ciembre de 1853, estaba mandado que los 
individuos de dicha reserva d e b í a n ser juz
gados, nó por. el Consejo de Guerra ordinario, 
s inó por el Juzgado de la espresada Capi tanía 
general. 

Lo que comunico á Y. para su conocimiento 
y efectos oportunos. 

Lo que se publica en tres n ú m e r o s conse
cutivos del Bolelin oficial para general cono
cimiento. 

Manila 22 de Diciembre de 1 8 o 9 . = F r a n -
cisco de Marcaida. 1 

Don Manuel de la Vega Cocaña, Juez de 
Hacienda de las Islas Filipinas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

primera vez á Eduardo Salinas y Domingo Sa
linas vecinos del pueblo de San Cárlos pro
vincia de Pangasinan, contra quienes en esto 

=V20 = 
zura su celo imprudente. El gobierno fué enterado por ú l 
timo de todo, y nuestro gefe se vió privado de su coman
dancia mil i tar . 

Cualquiera que fuese su resentimiento, tuvo arte para 
reconcentrarlo en el fondo de su corazón, y no dió lamas l i 
gera muestra de descontento; pero las inmediaciones no tar
daron en resentirse de los tristes resultados de su desgracia. 
Donald Bean Lean y otros de la misma calaña, que hasta en
tonces no habían ejercitado sus robos mas que en las co
marcas de los alrededores, se establecieron al parecer en 
aquella abandonada frontera. Sus rap iñas no encontraban la 
menor oposición, pues los habitantes del llano estaban casi 
todos desarmados como jacobislas: lo que obligó á la mayor 
parte á pagar por via de contrato el blanckmaíl, que Fergus 
Mac-Ivor percibía en calidad de protector. Este tributo le 
daba mucha importancia, y le proveía de medios para seguir 
ejercitando la hospitalidad feudal con todos sus vasallos, so
corros que llegaban muy á propós i to para reemplazar sus 
sueldos suprimidos. 

Guiaba á Fergus en sh conducta un proyecto mas impor
tante que t i de pasar por hombre de consideración en el 
pais, ó el gobernar como déspota una corta t r ibu . Desde 
su infancia SQ había consagrado á la causa de la familia 
desterrada, persuadido de que su res tauración al trono no so
lamente seria favorable para la nación, sino que todos c u e t o s 
la hubiesen favorecido serian colmados de honores. Con tal 
intento habia puesto tanto cuidado en apagar los ódios per
sonales entre los mon tañeses , y habia aumentado sus fuerzas 
para hallarse dispuesto á operar á la primera ocasión favo
rable. Con la misma intención habia procurado conciliarse la 
amistad de muchos hidalgos de los lowlands, que sabia eran 
partidarios de la justa causa. Habiendo tenido la desgracia 
de indisponerse imprudentemente con el ba rón de Bradwar-
dine, quien á pesar de su originalidad era respetado en ge
neral, se ap rovechó , llevando siempre sus miras de la es-
cursion que Donald Bean Lean hiciera en T u ly-Veolan, para 
enviar un plenipotenciario encargado de proponer la com
posición de que hemos hablado ya. Supusieron algunas per
sonas que el mismo Fergus habia dado á Donald el p'an de 
esta correr ía , con el fin de poder entablar la reconcil iación; 
cualquiera que fuera la causa de ella, costó al laird de 
Bradwardine dos hermosas vacas. La ardiente adhes ión de 

CAPÍTULO DECIMO NOVENO. 

El gefe y su inorada. 

E U L ingenioso licenciado Francisco de Ubeda al principiar su 
historia de La picara Justina, que, entre paréntesis , es uno 
de los libros mas raros de la literatura española ; Francisco 
de Ubeda, digo, apostrofa ásperamente su pluma porque ha 
tomado un pelillo del tintero, y principia con mas elocuencia 
que buen sentido una amigable esplicacion con aquel útil ins
trumento, al que reprende que sea pluma de oca; ave i n 
constante por naturaleza, pues frecuenta los tres elementos, 
el agua, la tierra y el aire; y por consiguiente es inconstante 
en el aire, en el agua y en la tierra. Me atrevo á asegu
raros, mi querido lector, que estoy muy lejos de pensar como 
Francisco de Ubeda, gozoso sobre todo de que mi pluma 
posea aquella útil propiedad de pasar fácilmente del estilo j o 
coso al grave, y de una descripción ó de un diálogo, á un 
retrato ó á una na r r ac ión . Si no reprende otra cosa é m i 
pluma que ser mudable como su* madre la oca, me felici
taré por ello con la mayor sinceridad, y todo me induce á 
creer que tampoco vos lo sentiréis . De la jerga de los G ¡ -
llies de los highlanders voy á pasar al retrato de su gefe; 
esta empresa es importante, y por consiguiente, como dec ía 
Dogberry, debo poner en ello la mayor atención. 

Trescientos años há uno de los antecesores de Mac-Fergus 
presentó una demanda para ser reconocido gefe de la numerosa 
y poderosa t r ibu de que era miembro y cuyo nombre es inútil 
mencionar. Habiendo sido preferido uno de sus competidores, 
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Juzgado se sigue causa cr iminal de oficio por 
agres ión y heridas causadas á Eugenio Ber-
nardino y Lorenzo López el día quince <le 
Octubre del año ú l t imo , para que se presenten 
en este Juzgado ó en la cárcel públ ica de 
esta provincia á responder á los cargos que 
en dichaj |ausa les resultan, que si as í lo hi 
ciesen s^'es oirá y a d m i n i s t r a r á justicia, bajo 
apercibimiento de' que su omisión les pa ra rá 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Manila á 
diez y nueve de Diciembre de m i l ochocientos 
cincuenta y nueve .=Manuel de la Vega Co-
c a ñ a = P o r mandado de S. S.", Manuel Marzano. 

Por providencia del Sr. jUcalde mayor 
primero de 20 del corriente se sacará de nuevo 
á subasta la finca embargada á D . Manuel 
Flores Grey con la rebaja del quinto de su 
a v a l ú o ; y se señala al efecto el dia 13 del 
próesirao Enero de doce á dos de la tarde. 

Esc r iban í a públ ica del Juzgado I o de Ma
ni la 23 de Diciembre de 1,8{>9.—Manuel H . 
Yergara. 2 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor se
gundo de esta provincia, y á solicitud de la 
interesada, se anuncia la venta en subasta 
p ú b l i c a del bergantin-goleta Covadonga, do 
setenta toneladas y en buen estado bajo el tipo 
de tres m i l pesos seña l ándose para el efecto 
los dias once y doce de Enero entrante. 

E n la misma forma se vende rá con la 
baja del tercio de su ava lúo , ó sea bajo el 
t ipo de cuatro m i l pesos, la casa de mam-

Íostería inmediata al puente de la calle de 
ólo, en los dias trece y catorce del mismo 

Enero, la cual reconoce el g ravámen de 
;íí70ü pesos á los fondos del Hospicio de San 
J o s é , todo perteneciente á la tes tamentar ía 
de D. Francisco Suarez, admi t i éndose pro
posiciones en los dos primeros dias de la 
subasta, y en el ú l t imo t end rá lugar la ad
jud icac ión á las dos de la tarde. 

Binondo 23 de Diciembre de IS^O.^Eduardo 
Olgado. 3 

HACIENDA. 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 

DE FILIPINAS.=D. Juan Reyes español empleado 
en el Comercio y residente de la provincia 
de tíohol, que actualmente se encuentra en 
la Capital se' p r e sen t a r á en esta Adminis 
t rac ión general el 28 del actual para ente
rarse de l o acordado por la Superioridad un 
escrito presentado por el mismo en 1.° del 
corriente. 

Binondo 24 de Diciembre de 1 8 6 9 . = Y i c t o -
riano J a r e ñ o . 3 

con sus correspondientes bridas, avaluadas 
en sesenta y tres pesos ó sea en cuatro reales 
cada uno, con sugecion al presupuesto y pliego 
de condiciones, unidos al espediente' de su 
referencia, que desde esta fecha estará de ma
nifiesto en el A lmacén del Cuerpo; se avisa 
al públ ico , para que los que deseen adqui
rirlas, comparezcan en la oficina de esta Co
mandancia general desde las once á la una 
del dia 4 de Enero próesimo, donde se les 
admi t i r án las proposiciones y se rán adjudi
cadas al que las hiciese mas favorables. 

Binondo 23 de Diciembre de 1 8 3 9 . = F . En -
riquez. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 10 de 
Enero próes imo á las duce de su m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
conducción de tabaco elavorado, pólvora y 
efectos timbrados á la Admin i s t r ac ión de la 
provincia de Zambales y con sugecion al pliego 
de condiciones que obra unido al espediente 
de su razón y que desde osla fecha está 
de manifiesto en la Esc r iban í a de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio presenta
rán sus proposiciones en pliegos cerrados con 
la ga ran t í a correspondiente en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secre tar ía de la Junla de Reales Almonedas 
de Manila 24 de Diciembre de l S o 9 . = M a n u e l 
Mcirzano. 3 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS. — D . Lorenzo de la Tr in idad á 
favor del cual se ad judicó el arriendo del 
juego de gallos de la provincia de la Union , 
se p r e s e n t a r á en esta Admin i s t r ac ión general 
el 28 del actual. 

Binondo 24 de Diciembre de 1 8 ü 9 . = Y i c -
toriano J a r e ñ o . 3 

D I A 23 DE D I C I E M B R E . 
DOMINGO. L a Natividad de Nuestro Señor Jesu

cristo, Santa Anastasia y compañeros Múrlires. 

SANTO DE MAÑANA. 

L UNES. San Esteban Protomártir. 

-
COMANDANCIA GENERAL DE CARABINEROS DE REAL 

HACiENDA.=Autor Í7 .ada para vender en públ ica 
almoneda ciento veinte y seis monturas usadas 

Anteayer terminaron las sesiones del A y u n 
tamiento de 18o9. 

Reducido á funcionar en muy p e q u e ñ a ó r 
bita, sus acuerdos como es consiguiente se 
resienten de la grande importancia y tras
cendencia que solo pueden llevar consigo las 
atribuciones y fuerza de autoridades de acr 
cion directa y espedita. 

Los abastos públ icos do la ciudad, la po
licía urbana, la educac ión primaria y alguno 
otro ramo de menor entidad constituyen las 
funciones en que entiende la Corporación M u 
nicipal . E n breve e s t ende rá és tas á los pueblos 
de estramuros, los que habiendo de cen_ 
tralizar los fondos de Propios y Arbi t r ios con 
los suyos, por consecuencia de la creación de l 
Corregimiento y Gobierno de Manila, al cual 

se anexa la presidencia del Ayuntamiento, 
se le abre en la senda de los intereses mo
rales, materiales y de ornato públ ico un gran 
distri to donde puede satisfacer honrosamente 
sus legí t imas aspiraciones y acreditar su celo, 
como no dudamos lo consiga. 

E l Ayuntamiento de 1859 haciendo dentro 
d& sus exiguas atribuciones lo que ha po
dido, se retira con la satisfacción de haber 
cumplido su mis ión . 

Lega no obstante á su sucesor tres grandes 
asuntos de in te rés tan reconocido que nos atre
vemos á recomendarlos á su i lus t rac ión; estos 
son, la carencia de casas en la ciudad, decen
tes y acomodadas, que remedien la s i tuación 
penosa en que se encuentran las personas v 
familias que llegan de la P e n í n s u l a ; el enea', 
recimiento cada dia mayor del ganado vacuno 
por efecto del mayor consumo de carnes 
en la Capital y provincias, y de lo completa
mente abandonado que está el fomento de la 
especie en todo el pais, donde van es t ingu ién-
dose las grandes ganade r í a s ; y en fin la traida 
de aguas potables para el surtido de la Ciudad 
y pueblos de eslrainuros. 

Cuando leímos el llamamiento que el A y un 
[amiento hizo en Setiembre á las personas 
estudiosas para el logro de empresa tan be
néfica, creimos estaba decidido á emprender 
las obras desde luego, pero el silencio que 
después s iguió ;i aquel nos ha persuadido 
haber de contentarnos por ahora, apesar de} 
legado de Carriedo, con seguir bebiendo buena 
ó mala agua de rio ó algibe. * 

Se nos ha asegurado que el Sr. de la 
Herran se ha despedido dicho dia de la Cor
poración de la cual es su Vice-Presidente; 
esto parece dió motivo á que oyese las mas 
lisongeras muestras de aprecio y grat i tud por 
el celo infatigable con que siempre se ha 
distinguido en promover y llevar á cabo obras 
de la mayor importancia en la provincia de 
su mando, sintiendo todos los concejales su 
retirada del seno del Ayuntamiento, del cual 
és por las escelentes cualidades que le adornan 
como autoridad y caballero, respetado y 
querido. 

A l separarnos anteayer de nuestro buen 
amigo D. Francisco Fernandez Pidal con mo
tivo de su marcha á la P e n í n s u l a , nos reco
m e n d ó con e m p e ñ o que, por medio de este 
periódico, h ic iésemos presente su despedida 
á las personas á quienes él no lo ha podido 
verificar personalmente, cuyo encargo tenemos 
hoy la satisfacción de cumpli r . 

Según nos han informado, está para termi
narse la cons t rucc ión del teatro de tabla y 

ñipa, frente al mercado de la Quinta, de que 
hace algunos dias hicimos mención . 

Las primeras representaciones deben tener 
lugar para año nuevo, empezando la antigua 
compañ ía tagala de Tondo, siguiendo á esta 
la española de Cavite y concluyendo los es
pectáculos con tres funciones de despedida poP 
Mr. Debarr. 

Los festejos del pueblo de Santa Cruz y el 
ser a ñ o nuevo, son motivos para que una 
numerosa concurrencia asista á dichas d i 
versiones. 

E l pueblo de Santa Cruz ha impreso y re
partido el siguiente 

.PROGRAMA 
de los actos religiosos, y série de festejos con que 
el pueblo de Santa Cruz de esta ¡provincia de 
Manila celebrará en el año corriente de 1859 
la festividad de su Santo Patrono San Estanislao 
de Koska, y con que t ra ta rá también de demos
trar su recomctmienlo é indeleble memoria al 
Sr. D. José de la Herran y Lacoste, Alcalde i . " 
de la misma; los cuales deben tener lugar en los 

dias 28 y 29 de Diciembre del modo que sigue: 

D i a 2 8 . = \ ] n a banda de mús ica recorrerá las 
calles del pueblo, desde las seis de la ma
ñana como anuncio de la solemnidad del si
guiente, dia. 

A las tres de la tarde volverán á recorrer 
las calles dos bandas de música mi l i t a r , con 
sus tambores y cornetas, las cuales as i s t i rán 
á la inaugurac ión del nuevo puente de piedra 
llamado La Concordia en el barrio de D u l u m -
bayan, y al lado de él , se a lzará una pa
goda alegórica para tener el honor de recibir 
en ella á las Autoridades y d e m á s personas 
de dis t inc ión que gusten asistir á esta ce
remonia. En el mismo sitio y hora, se verifi
ca rán carrera de niños y de "gansos teniendo 
lugar otro de anillos, y una cucaña m a r í t i m a . 

Por la noche habrá en el frente de la Casa-
Real de la Alcaldía primera, una función de 
fuegos artificiales, e l evándose globos aereos-
tát icos, amenizándola con band'as de mús ica , 
y en el mismo sitio se ha l la rá construido uií 
tablado donde se e jecu ta rán una represen tac ión 
en tagalo y varios bailes, y las bandas de 
mús ica segu i rán tocando toda la noche. 

Dia ¿ 9 . = k las cuatro de la madrugada los 
sonidos de una música y el es t rép i to de los co
hetes de todos t a m a ñ o s , se de jarán escuchar 
de nuevo por las calles, y los vecinos cor
r e sponde rán con otros iguales, como anuncio 
de la función solemne que se verificará en 
la Iglesia-Parroquial, con misa y sermón que 
p red i ca rá el P. Ignacio Sierra de la Compañía 
de J e s ú s . Dnranie ella se encenderí in ruedas 
de fuegos de artificio y concluida que sea 
volverán á elevarse globos aeréos tá t icos en 
la plaza de la Alcaldía , con otra colección de 
cohetes y cohetones; verif icándose t a m b i é n 
carreras de caballos. 

A las cuatro de la tarde anunc ia rá la m ú 
sica la procesión del Santo Patrono que t end rá 
lugar saliendo de la Parroquia á las cinco y 
media de la tarde, llevando la imágen de San 
Estanislao con las d e m á s que se acostumbra, 
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por justicia ó por fuerza, espatr ióse Fergus, y cual segundo 
Eneas fué á buscar nuevo establecimiento hácia el mediodía : las 
circunstancias en que se hallaban los highlanders del Perth-
shire favorecieron su proyecto. Uno de los primeros barones 
del pais se había hecho culpable de alta t ra ic ión , Jan; pues 
así se llamaba nuestro aventurero, se reunió á los encargados 
por el Rey para castigar al proscrito. Hizo entonces tan gran
des servicios, que obtuvo la propiedad de los dominios que 
fueron la residencia y la herencia de su familia. Después s i 
guió al Rey cuando llevó la guerra á las fértiles llanuras de 
Ja Inglaterra, donde empleó tan út i lmente su tiempo en poner 
subsidios en los condados de Northumberland y de Durham, 
que á su vuelta hizo construir una torre ó ciudadela de piedra, 
que esci tó de tal modo la admi rac ión de sus vasallos y de 
todo el vecindario, que le dieron el sobrenombre de Juan de 
la Torre (Jan Ñau Chaistei) en vez del de Jan Man-Ivor , 
ó Juan hijo de Ivor que tenia antes. Sus descendientes se 
vanagloriaban tanto de descender de él, que el gefe reinante 
tomaba siempre el sobrenombre pa t ron ímico de Vich Jan Vohr, 
esto es hijo de Juan el Grande; y la tribu para no confun
dirse con aquel de quien se había separado se hizo llamar 
Sliochd ISau Ivor, de la raza de Ivor . 

El padre de Fergus, déc imo de este nombre, descendiente en 
línea recta de Juan de la Torre, compromet ióse enteramente 
en la insur recc ión de H715, y vióse obligado á refugiarse en 
Francia de spués del desgraciado resultado de aquella ten
tativa en favor de los Estuardos. Mas feiiz que los otros 
fugitivos, consiguió entrar en el servicio y se casó ú l t i m a 
mente con una señori ta de rango en aquel reino; tuvo dos 
hijos, Fergus y Flora. Hab ían sido vendidas sus posesiones 
en Escocia al mayor postor; pero las volvieron á comprar 
á ínfimo precio en nombre del joven heredero, quien pronto 
vino á fijar en ellos su residencia. No tardaron en conocer 
que era un ca rác te r dotado de una inteligencia poco c o m ú n , 
ardiente y ambicioso. Cuando conoció del todo la si tuación 
del pa ís , t omó poco á poco un tono singular que no podia to
marse sino sesenta años há . 

Sí Fergus Mac-Ivor hubiese existido sesenta anos mas 
pronto fueran sin duda menores su política y el conocimiento 
del mundo que entonces poseía; *y si hubiera existido sesenta 
años mas tarde el amor al órden y á sus verdaderos inte
reses pusiera un freno á su fogoso carác te r . No puede negarse 
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que fué en su reducida esfera un político tan profundo como 
el mismo Castruccio Castrucani. Dióse con la mayor actividad 
á apaciguar todas las controversias que se suscitaban frecuen
temente en las tribus de su vecindario, que á menudo recur
rían á su decis ión. No descuidaba cusa alguna para entender 
su propio poder patriarcal; y con esta mira hizo todos los 
gastos que su fortuna le permitía para ejercitar la hospitalidad 
con largueza y generosidad, primeros atributos de un gefe. 
Siguiendo estos mismos principios aumen tó cuanto pudo el 
número de sus terratenientes para tener soldados en caso de 
gue.rra. Su principal fuerza consistía en los hombres de su t r i b u , 
á quienes no dejaba salir nunca de sus tierras, á menos que 
no pudiera impedirlo. Atraía también á su t r ibu todos cuantos 
desertaban de la tr ibu pr imi t iva , mas rica pero menos be
licosa, para alistarse en la de Fergus: bastaba en general 
para ser admitidos en ella ser como Ovina hombres de manos 
ejercffadas, y que tuviesen deseos de tomar el nombre de 
Mac-Ivor . 

En breve logró disciplinar sus numerosos vasallos. Cuando 
obtuvo el mando de una de aquellas compañ ías independientes 
que el gobierno había organizado para mantener el ó rden entre 
los montañeses , desplegó en su deslino tanta actividad como 
inteligencia, y p rocuró á su comarca la mas completa t ran
quilidad. Tuvo cuidado en hacer entrar por turno á los terra-
ten í^ i tes en su compañía , y por este medio consiguió darles 
A todos un conocimiento general de la disciplina mi l i t a r . 
Cuando combat ía contra los bandidos, notóse que se a t r ibu ía 
un poder absoluto y casi i l imitado, con el pretexto de que 
no teniendo las leyes libre ejercicio entre aquellos highlanders, 
debía reemplazarlas la fuerza militar. Por ejemplo, trataba 
con mucha induigencia á todos los merodeadores que obe
deciendo sus órdenes resti tuían su botín y tenían á bien so
meterse á su autoridad; mientras que desplegaba la mas grande 
severidad con aquellos infames que despreciaban sus man
datos ó amonestaciones; y haciéndolos arrestar los entregaba 
á los tribunales competentes. Por otra parte, si algunos jue
ces de paz ó algunos oficiales civiles ó militares resolvían per
seguir en sus dominios á los ladrones ó merodeadores sin i n 
tervención suya y sin haber reclamado su asislencia, salían 
muy mal en su tentativa; porque en tales circunstancias Fer
gus Mac-Ivor era el primero que se reunía á ellos para de
plorar la importancia de las leyes, y vituperaba con d u l -
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procurando so vorilique esle acto religioso 
con toda la solemnidad y decoro debidos, acom-
jDañando ú la efigie del Santo las correspon
dientes escuadras y bandas de mús ica . 

A l regresar á la Iglesia se e l eva rán varios 
globos aercos lá l icos y se ver i í icará una bo
nita función de fuegos ar t i í ic iales en la plaza 
du la Alcaldía , y después con t inua rán por las 
calles del pueblo las bandas de mús ica hasta 
el dia siguiente. 

Santa Cruz 22 de Diciembre de 1 8 ü 9 . = E l 
Cobernadorcillo de naturales, Anacleto de 
Mesa.==El Gobernadorcillo de mestizos, Mateo 
Tr in idad . 

Ueproducimos con el mayor gusto el nota
ble discurso del Sr. D . iNicomedes Pastor Diaz, 
nuestro ministro plenipotenciario en Lisboa, 
en el acto solemne de presentar sus creden
ciales al muy popular, ilustrado y bondadoso 
rey de Portugal, y la afectuosa contes tac ión 
de este: 

•Señor : A l presentar á Y . M . las cartas 
reales que me acreditan cerca de su augusta 
persona, como enviado extraordinario y m i 
nistro plenipotenciario de S. Al . Católica, me 
es forzoso pasar por la amargura de lastimar 
el corazón de V. Al . en lo mas doloroso de 
su reciente herida. Por desgracia, señor, la 
justa alliccion de V. M . es tan profunda, que 
ya no da lugar á humanos consuelos, lámpoco 
podrá agravarse por mis palabras. 

S. M . la l leina, mi augusta soberana, me 
ha encargado particularmente, y con el mayor 
encarecimiento me ha prevenido, que antes 
de todo hiciera presente á V. M i cuanto hab ía 
traspasado su corazón el inmenso infortunio 
con que en edad tan temprana quiso probar 
el á n i m o do Y . M . aquel que dispone sobe
ranamente de la vida y la muerte. 

Vu no puedo sor pintor como fui testigo 
de la emoción profunda que anublaba el sem
blante compasivo de la Ueina, mi señora , n i 
ace r t a r í a á trasmitir la sentida espresion de 
sus augustos láb ios . Solo me cumple a ñ a d . r 
que en este sentimiento, como en tantos otros, 
m i escelsa Soberana era a d e m á s i n t é rp re t e 
l iel de todo su pueblo, que se ha asociado 
u n á n i m e al duelo universal de la nación por
tuguesa. 

No es solamente, señor , en ocasión tan 
triste cuando la Ueina, mi señora , y la E s p a ñ a 
entera se identilican con les sentimientos de 
Y . M . y del noble pueblo que gobierna. Las 
dos Coronas y los dos Estados es tán dema
siadamente unidos para que, así como com
parten reveses é infortunios, no se sientan 
animados de un in te rés común por sus ade
lantos, sus glorias y sus prosperidades. 

Si el progreso material y mas aun la cu l 
tura morul del siglo presente, cifran el or
gul lo de sus aspnaciones en convertir los 
mas apartados y desemejantes países de Eu 
ropa en una confederación de sociedades ami
gas, por lo que toca á los dos pueblos de 
la Península , Dius ha querido, señor , que no 
puedan dejar de ser dos Naciones hermanas. 

Dios los ha hecho hijos de una misma 
sangre; héroes de una misma historia, d u e ñ o s 
y conquistadores de una tierra. Dios los 
ha bautizado en las aguas de unos mismos 
rios; Dios los ha cobijado y bendecido bajo 
la bóveda de un mismo cielo. 

Dios les ha concedido alcanzar en comunes 
esfuerzos instituciones polí t icas dignas de 
aquella noble raza que, mas esencialmente que 
otra alguna, ha iden t i i i cadoá su temperamento 
moral, y á su r ep resen tac ión his tórica la re
l igión de la Monarqu ía , la h idalguía de su 
independencia y eUseñor ío de su l ibertad. 

Dios les ha enviado, en ün , para gober
narlos, y sin duda para restituirlos al rango 
que de derecho les corresponden en el mundo, 
á dos esclarecidos soberanos, adorac ión , or 
güi lo y providencia de sus subditos, repre
sentantes ambos los mas sinceros de aquella 
generosa y levantada política en que la razón 
de Estado no es otra que el derecho y el 
in t e ré s de las naciones. 

En tan afortunadas circunstancias, señor , 
las relaciones de Gobierno no pueden ser 
distintas de los vínculos de fraternidad de 
soberano á soberano y de país á pais. 

Mantenerlas en cordial a r m o n í a y estre
charlas en beneí ic iosa i n i imidad , cuanto ahora 
mas que nunca lo demandan en lo esterior 
la s i tuación de Europa, y en lo interior las 
necesidades de una civilización mas exigente, 
es una política tan fácil y tan grata de suyo, 
cuando se tiene la dicha de representarla 
cerca de Y . M . que no sería gran mér i to 
de mi parte cumpl i r la obligación y ' e l man
dato de contr ibuir á ella tal como le imponen 
las cartas reales de tni escelsa soberana. Pero 
al volverme á considerar mis propias fuerzas, 
las siento, s eño r , tan inferiores á la elevación 
de mi cargo, que solo podré deber su mas ase
quible d e s e m p e ñ o á las prendas de bondad que 
realzan el m a g n á n i m o ca rác te r de V. M . per
mi t i rme que me atreva á esperarlas, cuanto yo 
pueda esforzarme por no ser indignas de m*e-
rece r l a s .» 

S. M . el Hey se d i g n ó contestar: 
«Acos lumbrado á recibir de la Ueina, vuestra 

augusta soberana, las pruebas mas evidentes 
de amistad y de benevolencia, encuentro una 
razón masde vivo agradecimiento en la sentida 
espresion del pesar que le causó el infortunio 
(jue me aqueja. 

Sed, s e ñ o r minis t ro , cerca de la l leina 

vuestra Soberana, el in té rpre te de un recc-
noclmienlo que es tan profundo como el dolor 
á que su corazón compasivo p r o c u r ó dar con
suelo. 

M i gobierno j a m á s dejó de contar entre sus 
mas serios e m p e ñ o s el de contr ibuir á es
trechar en una misma prosperidad á dos pue
blos hermanos, a s í en las antinomias que la 
rudeza de otras épocas creaba ó exageraba, 
como en aquellas que la civilización no tiene 
fuerza para sofocar. 

En tal empeño puede decirse que el es
p í r i tu de la época hace mas que los gobiernos 
á los cuales incumbe encaminarlo; á é l , que 
enseña el camino, ó disciplinarlo, á él , que 
dicta leyes á la humanidad. 

A l recibir las cartas que os acreditan con 
el ca rác te r de enviado estraordinario y m i 
nistro plenipotenci'irio de S. M . Católica cerca 
de m i persona, me es grato manifestaros la 
esperanza de que por las cualidades que os 
distinguen, con t r ibu i ré i s al mantenimiento de 
las relaciones de amistad y benevolencia que 
felizmente subsisten entre los dos pueblos 
v entre las dos coronas.» 

l ié a q u í La a locución que, d i r ig ió el car
denal Dunet, arzobispo de Burdeos, al empe
rador Napoleón al recibirlo en aquella ciudad: 

«Señor: E l clero de esta dióces is , por el 
ó rgano de su arzobispo, se considera feliz en 
poder renovar á V. M . el honlenage de su 
respeto y adhes ión . Contempla con un orgullo 
puramente francés al monarca cuya espada 
ha levantado tanto la gloria de nuestro pais, 
y saluda con contento á la madre del pr íncipe 
imperia l , á la noble soberana que tan bien 
sabe unir la firmeza de á n i m o á la bondad 
del cora/.on, y que en los dias de prueba ha 
mostrado su v i r i l solicitud en los asuntos pú
blicos. 

Señor , cuando ocho años a t r á s la ciudad 
de Burdeos os recibía con tanto entusiasmo, 
y las bóvedas de uuestra antigua basíl ica se 
conmovían al ruido de las aclamaciones de 
la muchedumbre, e s t ábamos all í mis sacer
dotes y yo, asistiendo con gozo á lo que 
nos parecía ser como un bautismo del nuevo 
imperio. Entonces rogamos por el que habia 
contenido las oleadas siempre crecientes de 
las revoluciones, que habia asegurado en la 
frente de ra Iglesia y del sacerdocio la au
reola de honor que se le quer ía quitar, y que 
habia inaugurado su gran deslino devolviendo 
al vicario de Jesucristo la cuidad santa, su 
pueblo, y la integridad de s'u pod. r tem
poral. 

Hoy rogamos t ambién , s eño r , y con mas 
fervor si es posible, para que Dios os pro
porcione los medios, como os ha dado la vo
luntad de ser fiel á esta política cristiana que 
hace que se bendiga vuestro nombre, y que 
acaso sea el secreto de la prosperidad, de la 
fuenle y d é las glorias de vuestro reinado. 

Bogamos con una confianza que se obstina, 
con una esperanza que no han podido dis
minui r acontecimientos deplorables y violen
cias sacrilegas; y el motivo de esta esperanza, 
cuya real ización parece tan difícil hoy, des
pués de Dios, sois vos, s e ñ o r ; vos que' habé i s 
sido y que queré i s ser todavía el hijo p r i 
mogéni to de la Iglesia; vos, que habé i s dicho 
estas palabras memorables: «La sobe ran ía tem
poral del jefe venerable de la Iglesia, es tá 
intimamente ligada a l b r i l lo del catolicismo, 
como t a m b i é n á la l ibertad é independencia 
de Italia.» Bello pensamiento, conforme á los 
sentimientos que profesaba el jefe augusto de 
vuestra d inas t í a , cuando dec ía del poder tem
poral de los Papas: «Los siglos lo han creado, 
y está muy bien creado.» 

Ayer , cuando Y. M . ponia por primera vez 
el pié en la graciosa población que ha surgido 
como por encanto en una playa solitaria; 
cuando se os vió arrodillado en el santuario 
que aun no está acabado, asilo bendito y 
cerrado al ruido del mundo, y abierto por 
la parte del cielo para recibir el rocío que 
de a l l í baja, parecía que' la Patrona inma
culada de aquellos lugares os cub r í a , como 
asimismo á vuestra augusta compañe ra y á 
vuestro hijo muy amado, de su maternal pro
tección. Vos pagareis la deuda de vuestro 
reconocimiento para con ella, proporcionando 
un triunfo á su Hijo en la persona de su 
Yicario. Este triunfo es digno de vos, señor , 
y pondrá t é rmino á la ansiedad del mundo 
catól ico, que lo sa luda rá con efusión.» 

E l emperador contes tó con las palabras s i 
guientes: 

«Agradezco á Y. Emma. los sentimientos 
cjue acaba de expresarme, porque, haciendo 
justicia á mis intenciones, no desconoce sin 
embargo las dificultades que las c o n t r a r í a n , 
y me parece que comprende bien su alta 
misión, tratando de fortilicar la confianza, 
mas bien que esparciendo i n ú t i l e s alarmas. 

T a m b i é n agradezco á Y . Emma. el haber 
recordado mis palabras, porque tengo la firme 
esperanza de que una nueva era de gloria 
se levantará para la Iglesia el dia en que 
todo el mundo tenga m i convicc ión , de que 
el poder temporal del Papa no se opone á 
la libertad y á la independencia de I ta l ia . 

No puedo desenvolver ahora la grave cues
tión que habé i s tocado, y por tanto, me l i 
mi ta ré á recordar que el gobierno que ha 
repuesto al Padre Santo en su trono, no le 
da rá otros consejos que los que le inspire 
un respetuoso y sincero sentimiento de ad
hes ión por sus intereses; pero Su Santidad 
se inquieta, y coa razón, al pensar en el dia, 

q u é no puede estar muy lejano, en que nues-
tras tropas evacúen á Boma, porque Europa 
no puede permi t i r que su ocu )acion se pro
longue indefinidamente; y cuanc o nuestro ejér
cito se r e t i r e , ' ¿ q u é dejará en pos qe sí? ¿la 
a n a r q u í a , el terror ó la paz? Estas son cues
tiones cuya importancia no se oculta á nadie; 
pero, creedlo; en la época en que viv imos, 
pura resolverlas es preciso, lejos de apelar á 
las pasiones ardientes, buscar con ca ma la 
verdad, y rogar á la Providencia que i lumine 
á los pueblos y á los reyes en el ejercicio 
de sus derechos y en la ex tens ión de sus 
deberes. 

No dudo-que las oraciones de V. Emma. 
y las de su clero con i inua rán llamando sobre 
la emperatriz, m i hijo y sobre m í , las ben
diciones del cielo.» 

Los diarios liberales del vecino imperio ce
lebran mucho la moderac ión y la precis ión 
significativa del lenguaje del emperador, guar
dando absoluto silencio acerca del discurso 
del cardenal. La elocuencia con que el digno 
prelado de Burdeos se ha expresado al hablar 
de una cuest ión que tiene en conmoción á 
toda Europa, no es menos digna de notarse. 

Á L A YÍUGEN MAUÍA 
AL NACER EL REDENTOR DEL MUNDO. 

Uosa de Je r icó , Yí rgen Mar ía , 
Mece la humilde cuna 
Y guarda el blando s u e ñ o 

A l tierno Niño, de los mundos d u e ñ o . 

Hierve en j ú b i l o puro; 
Que duerme en tu regazo 

El que anunciaron santas profecías: 
E l que besando es t á s es el Mesías! 

Es el sol refulgente 
Que al br i l lar en el Gólgota sangriento, 
l i a r á brotar de vida eterna fuente; 

Es el que espera el mundo 
Que humil le la cerviz de la serpiente. 

Mece, mece, Mar ía , 
Esa cuna de paja 

Do está el Bey de los Ueyes, Madre mia! 
Contempla absorta el milagroso fruto 
Que, Virgen pura, enal leeló tu seno, 
Y al hijo santo de David contigo 
Adore al Niño, de contento l leno. 

¡Que Belén de J u d á se regocija. 
Que se alboroza el mundo, 
\ al canto de los cielos 

Besponde el orco con rugir profundo! 

Becoge, Nazarena, 
Esas mís t icas flores 

Que vienen á ofrecerte los pastores. 

Mira el astro fulgente 
Que del establo en el céni t alumbra; 

Mira á los regios magos del Oriente 
Que el esplendor de tu J e s ú s deslumbra. 

Goza y rie felice. 
Nazarena, del mundo soberana; 

Que harto tus bellos ojos 
Han de llorar m a ñ a n a ! . . . . 

Pronto Heródes sangriento 
Afilará la bá rba ra cuchil la . 

Pronto un ay lastimero 
E x h a l a r á n las madres, y á sus ojos 
Degol lará inocentes el acero. 

En tanto á Egipto, tú, l lenado espanto 
C a m i n a r á s , Señora , 

Bogando el fruto de tu amor con llanto. 

Pronto pál ido, herido ' 
Yerás a l inocente 

Cargado con la cruz, hácia el Calvario 
Caminar lentamente. 

Pronto al pié de la cruz.... Mas no, María , 
Tiende al Gólgota un velo, 

No dirijas tus ojos lacriníosos 
A l á rbo l de salud; mirad la cuna 
Donde ahora está J e s ú s , castos esposos! 
¡No al seno paternal la cruz aflija, 

Mientras el universo 
Asombrado en Belén se regocija! 

Yenid , cercad su cuna, 
Zagalas y pastores. 
Traed frutas y llores; 
Que al Bey de los Señores 
Rendís adorac ión . 

A l Bey de la Judea 
Ha dado á luz María : 
Cantad con a legr ía ; 
Que al cielo al mundo env ía 
La eterna salvación. 

Zampoñas y rabeles 
Besuenen por el viento, 
Y admiren el portento 
La t ierra, el firmamento. 
La entera creación. 

Doblad ante la Yírgen, 
Naciones, la rodilla. 
Que al hondo infierno humil la , 
Y pura, sin mancilla 
Logró nuestro pe rdón . 

EL BARÓN DE ANDILLA. 

A L N A C I M I E N T O DE NLESTBO S E Ñ O R 
JESUCRISTO. 

Cuando Febo su curso mediaba 
sin su rostro benigno mostrar 
el silencio los seres ocupa 
y los hombres dormidos es tán: 

F r ia el aura la t ierra congela 
sin su sueño tan dulce alterar 
friamente las olas se arrastran 
de la playa en el hondo arenal. 

En los cielos la luna campea 
cual la triste preciosa vestal 
y entre grupos de nubes heladas 
vé su carro esplendente volar. 

Entre hielos y fríos c a r á m b a n o s 
en la fuerza del crudo nevar 
casto seno les trae á los hombres 
el que á todos les ha de salvar. 

A las doce de frígida noche 
mientras duerme inlelice el mor ta l 
un cantar improviso resuena 
con acento de gran mageslad. 

En los montes y valles retumba 
como voz de tormenta en el mar: 
es el himno de Gloria in excclsis, 
que se entona a l Dios de Abrahan. , 

Los conciertos de coros a n g é l i c o s a H 
por los valles le hicieron sonar 
y la paz por los montes retumba 
por los riscos resuena la paz. 

En los cielos gloria al Eterno 
Dios poderoso al fuerte Jehová 
y en la tierra de pobres humanos 
paz al hombre de fiel voluntad. 

Los pastores que en rús t i co albergue 
escucharon tan dulce cantar, 
á Belén se partieron gozosos 
do encontraron la eterna verdad: 

¥ en los brazos de plácida jóven 
cual aurora miraron br i l lar 
á un Infante que pobre y lloroso 
de sus pechos recoge el m a n á . 

A sus plantas alegres se postran 
y devotos se ponen á orar, 
con su voz el albergue resuena 
al Dios Niño clamando ¡¡Piedad!! 

CORENE. 

ILUSTRACION FILITOA. 
Agradecidos á la buena acogida que el 

púb l i co ha dispensado á este per iódico, en 
los diez meses que cuenta de ecsistencia, 
sus editores han procurado mejorarlo sin per
donar para ello medio ni sacrificio alguno. 
La íor iuna propicia siempre á los que tra
bajan con fé y constancia é n sus empresas, 
les ha puesto en apti tud de poder continuar 
esta publ icac ión bajo condiciones mas bene
ficiosas para los suscritores que las que han 
regido hasta a q u í . En su consecuencia desde 
el dia 1." del a ñ o entrante y sin alterar los 
precios, se aumenta un pliego de impres ión 
que l l evará en su ú l t i m a cara un dibujo a u t ó 
grafo representando cuadros de costumbres 
del pais: a d e m á s se r ega l a rá á los suscritores 
que lo hayan sido todo el a ñ o una bonita 
portada litografiada y la e n c u a d e m a c i ó n á la 
lolandesa de las 24 entregas que formarán 

el tomo del año 18(10. 

Manila 421 de Diciembre de 1859 .=Bamirez 
y Giraudier. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

S A L I D A S D E A L T A M A B . 
Para Macao, b e r g a n t í n español San José. 

su cap i t án D . Antonio Beyes, con 2Í> i n d i 
viduos de t r ipu lac ión , con efectos del pais. 

Para Hong kong, vapor ing lés Changhay, su 
cap i tán D . J . Townsend, con l l t í individuos 
de t r ipu lac ión , con efectos del pais, y de pa-
sageros Mr. Labal, Mr . A . Coron, Esteban 
J. Alay, y 11 chinos. 

Para Nimpo y Shanghae, fragata l u m b u r -
guesa Aar, su capi tán D . C. F . Brohn, con 
14 individuos de mar, con efectos del pais. 

Para Uong-kong y Macao, barca española 
Manuelita, su cap i t án D . Antonio L . Bocha, 
con 22 individuos de mar, con arroz, y de 
pasageras D . ' Bosa y D.4 Ana de Pinno. 

S A L I D A S DE CABOTAGE. 
Para Sorsogon, berganlin n ú m . 13 San Lo

renzo, su pa t rón Apol inar io Enriquez. 
Para Tabaco, i d . n ú m . 27 General Norza-

garay. su cap i tán D . Juan B. de Aldecoa. 
Para Banton, panco n ú m . í l u Sta. Hila, 

su pa t rón Guil lermo F e s t í n . 
Para llocos Sur, i d . n ú m . 237 San Vicente. 

su pa t rón Aniceto Arellano. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 24 DE DICIEMBRE DE 1859. 
A las dos y tres cuartos de ayer tarde, 

zarpó del ancladero de la barra para su des
l ino el vapor ing lés de la Compañ ía P. y O. 
Shanghae. 

A las cinco, la a tmósfera acelajada, viento 
N . E. galeno y mar en calma. 

El Corregidor, á las cinco y media, viento 
N . E. flojo y mar llana. 

La fragata hamburguesa, surta en la barra 
dió la vela para su destino. 

A las doce, la a tmósfera nublada, viento y 
mar calmosos. 



AVISOS. 
Administración general 

DE CORREOS DE FILIPINAS. 
La fragata americana Nabob, saldrá para 

Boston el 20 del corriente, s e g ú n aviso recibido 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 24 de Diciembre de -1859.—El A d m i 
nistrador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

Granollcrs. 

Mazo. 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
Para España. 

Sr. D . Sebastian Joncu-
berta y V i la. . . . 

Sr. D . José María Basco ] 
de Baldiorras. . . ) 

Sr. D . Feliz Pautiga. . Belomio—Oviedo. 
Sr. D . Francisco M a r - ) i ^ á i s i 

tinez Alonso. . . . j Madrid-
Sr. D . Claudio López. Cádiz. 
Al M . R . P . Pedro Boch. Cataluña - V i c h . 
Sra. D,1 Francisca Re- ) * |C0V 

chis.. j ^• 
Para el esiranjero. 

Bernardo Carnero . . Macao. 
Manila 24 de Diciembre de 4 8 5 9 .—E l Admi

nistrador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 5 

El bergantín español 1LOCANO, 
sa ldrá para tímuy el 2 de Enero p róes imo : ad
mite carga y pasageros y lo despacha 

L . Calvo. 9 
Para Zamboanga y Davao, saldrá 

en todo el presente mes el berganlin-galela L U 
S I T A N O , admite carga á flete y pasageros, lo 
despacha José ¡NI. Soler. 

El día 1.° de Enero próesimo, sal
drán el NUEVO B I L B A I N O y BETIS para 
Albay: el PELAYO para Uoüo; admiten carga 
y pasageros. Aguirre y C 5 

El TÜRIA (a) S. VICENTE, saldrá 
para I lo i lo el primer dia de Enero; admite 
carga y pasageros, despachado por su ca
pitán . A. Molleda. 4 

Para Leite, saldrá en breves dias 
el berganlin-goleta DOMINGA y el lugre JE
SUSA, despachados por 

Francisco Reyes. 4 
Para Albay, saldrá en breves dias 

el bergant ín M A R T I N E Z ; recibe carga á flete 
y pasageros y lo despacha 

Francisco Reyes. 4 
La goleta VIRGEN DEL ROSARIO, 

sa ldrá para el puerto de Tabaco, en la pro
vincia de Albay, el 27 del corriente; admite 
carga y pasageros, la despacha 

L . Calvo. 2 

Interesante á los eclesiás-
licos del Clero Secular. 

Habiéndose equivocado la encuademac ión de 
varios ejemplares del calendario eclesiástico 
del Clero Secular del Arzobispado, resultando 
de esta equivocación el faltar por una parte á 
dichos ejemplares algunas hojas y duplicarse 
otras por otra, se hace saber á los Sres. ecle
siásticos que hubiesen tenido la suerte de tomar 
de esta clase de ejemplares, se sirvan enviarlos 
á la Sacristía de la parroquia de Maní a ó al 
Sr. Maestro de ceremonias á fin de que sean 
cambiados por otros que estén arreglados cual 
conviene. 4 

Confitería y repostería 
Española de Soler. 

Careciendo Manila de un establecimiento de 
esta clase digno de la importancia que tiene, 
no he omitido medio para que aquella falta 
cese. 

Si lo he conseguido ó no, con el SALON de 
cinco puertas y mas de veinte y dos varas de 
largo por nueve de ancho, perfectamente em
papelado, adornado con es tá tuas , espejos, cor
tinas, aguamanil é iluminado de gns, situado 
calle de la Escolta, esquina á la de David, casa 
del Sr. Azcár raga , piso bajo, el públ ico juez 
en este asunto lo dirá , cuando asistiendo al 
SALON á cualesquiera hora, ó haciendo pe
didos pruebe los bizcochos reales. Pr ínc ipes , 
Puerto, plantilla, canapé , tostados, espuma, 
redondos, etc. etc. etc., asi como la variedad 
de dulces secos y los en a lmíbar de pera, 
melocotón, guindas, ciruela, membrillo, da
masco, alfajores etc. etc. etc. y los ramilletes 
de adorno y preciosís imas cajas de los mas 
elegantes de Pa r í s . 

T a m b i é n se despacha en este establecimiento 
á todas horas, escalente chocolate, café, chá 
ó té , y las bebidas frescas soda, cerveza, l i 
monada gaseosa y horchata de almendras. 

También se preparan comidas y pasteles hechos 
por cocineros europeos, y se vende esquisito 
chocolate por mayor y libras. 

M i idea al fundar este establecimiento que 
puede competir con los buenos de Europa, 
no ha sido solo la de circunscribir sus ventajas 
al radio de Manila y estramuros, y por ello 
le ofrezco t ambién á los navegantes y vecinos 
de provincias, quienes pod rán hacer los pe
didos que gusten. 

Si como espero soy favorecido, tendré pronto 
la satisfacción de ofrecer al público variedad 
de bebidas heladas, y algunos juegos para los 
ratos de ocio. José Soler. : 

Casa-agencia de empeños, 
CON SÜPEIUOR FEBStSÓ. 

Galle de San Jacinto núm. 30. 
Con el fin de no perjudicarse, dicho eslable-

cimiento (ni tampoco las personas que tk-nen 
dinero del mismo) á causa de la oscilación en 
el cambio de la plata, se advierte que dicho 
establecimiento pagará ó (cobrará) la diferencia 
que hubiere en el premio de la p^ata entre el 
dia que efectúe el p rés tamo y aquel en que 
le sea reintegrado. Al efecto se ano ta rá en los 
talones y documentos el premio de la plata al 
espedirlos, como lo viene efectuando hace al
gún tiempo. Venancio Suinz. 

AVISO A LOS DUEÑOS DE CASCOS. 
El que suscribe se compromete á carenar 

cascos dejándolos en el mejor estado por doce 
pesos entres días de tiempo untado con media 
tinaja de aceite y correspondiente be tún ; ad
virtiendo que ha de ser con marea crecida. 
Barrio de Aceiteros término de Tondo. 

José M . Nicolás. 

D. Cipriano Martínez, profesor ve
terinario de 4.* clase y del Regimiento Caba
llería Lanceros de Luzon, se ha estab'ecido en 
Binondo calle de Óliváres n ú m . 9. Los que 
deseen remitir sus caballos á dicho esiabieci-
miento para que se hierran, podrán verificarlo 
desde hoy dia de la fecha. So admiten abonos 
mensuales para el herrado y asistencia facul
tativa á los caballos enfermos. 4 

Pasage de Oriente. 
Sabido es en general á que sitios y estable

cimientos se dá el nombre de pasages en al
gunas capitales y ciudades populosas y mer
cantiles de Europa, por- lo que en obsequio 
de la brevedad solo se dirá que en estramuros 
de la Capital de Filipinas y en los pisos bajos 
de la casa-convento de San Gabriel se ha abierto 
una parodia de aquellos establecimientos. Si 
en los de Europa se ostentan y lucen las r i 
quezas, galas y caprichos de la indus t r í i euro
pea, en el abierto en esta Capital figuran de
bidamente diferentes objetos de la industria 
asiática de un gusto y capricho enteramente 
orientales. Dichos objetos consisten en diferen
tes ar t ículos de maques, losa fina y sederías 
del J a p ó n , diferentes muebles de Ningpo, y 
varios objetos de sederías, jusis y otras cosas 
de Shanghae. 

El despacho de dichos ar t ículos ha quedado 
abierto el 2\ del corriente desde las diez de 
.'a mañana , hasta las tres de la tarde, y todos 
los dias, esceptuando los festivos, estará abierto 
á las mismas horas. 

En la calle de Jólo casa n ú m . 5, contigua 
al cuartel de Seguridad Públ ica , se ven
den gallos, gallinas y carneros de Shanghae, 
una pajarera con 50 canarios que cantan y t r i 
nan varios aires japoneses, y aquella bandolina 
de marras anunciada en el Boletin de Julio y 
meses siguientes del año próes imo pasado, a 
4 reales libra. 4 

COMPRAS Y VEWTAS, 
Almacén de la Palma, 

Calle del Rosario. 
Aceitunas en cuñetes , albaricoques, higos, 

peros y ciruelas en almíbar en frascos grandes 
de cristal, licor de superior calidad en botellas 
grandes blancas, andaya, noyó , crema de 
café, etc. etc. 2 

Almacén de la Palma, 
Calle del Rosario. 

Pasas en cajitas de á cuarto arroba esco
gidas á precio módico . 2 

Acabado de recibir via 
de Suez. 

CIUDAD DE MANILA.'—Escolta. 
Almacenes de relojería y alhajas.—Adornos para 
iglesias.—Instrumentos de música.—Cuadros y estam-
paSi—Papel y artículos de escritorio.—Perfumería— 
Bisutería—Tejidos y otros artículos de moda etc. etc. 

Sombreros de moaré últ ima moda.—Cubier
tos y cucharas sueltas, cucharitas, cucharas 
para azúcar etc. etc., todo de verdadero metal 
blanco. - Abanicos de varillage largo blanco y 
negro, así como de sándalo, muy preciosas.— 
Lindísimos vestidos de tarlatana de dos y de 
tres fa ldas .—Glasé y m o a r é negro variado.— 
Bandejas grandes realzadas con preciosos 
t r a b a d o s . — E s c r i b a n í a s , campanillas sueltas 
etc. etc. todo de muy buen dublé de plata. 

Hay también cambayas, lagravé, listas de 
seda de muchís imo gusto. 2 

Acabado de llegar por el último 
correo. 

Elegantes manteletas negras de varios pre
cios de últ ima moda confeccionadas en P a r í s ; 
lindísimos adornos de cabeza de diferentes for
mas; cintas rizadas, escocesas de diferentes 
colores para adornos de faldas de vestidos; ele
gantes trenzas de tul para adornos de vestidos 
de baile; pañue los de batista bordado de mano 
y camisolines para señoras : los citados art ículos 
se recomiendan por su elegancia y baratura. 

Calle Nueva n ú m . 20, tienda. 2 

Fideos. 
A 4 4/2 rs. libra se venden por libras 

sueltas en el nuevo almacén del Sol al pié 
del puente de Binondo á la izquierda bajando 
para la calle de San Fernando. 7 

Los que suscriben com
p r a n plata ai 40 p ^ por mayor. 

J. M . Tuason A C 

Puesto público de cambio 
DK MONEDAS. 

Escolla, fábrica de jabones. 
Se compran onzas á 44 S dos reales. 
Se venden » á 44 » cinco. 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague, casa núm. o. 

Onzas se compran á S 4 4-2 rs. 
Se venden á S ^ - 5 . 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S 4 4-2. 
Onzas de oro se venden á S 4 4-5. 

Onzas españolas. 
Se cambian por plata abonando á ésta premio 

de 8 p g . Magallanes núm. 51 : encuademac ión 
de libros, darán razón. 4 

Botica de D, Jacobo Zobel. 
Manila. 

MEDICINAS CASIÍIUS DEL DR. D. JAYNK. 
CON LAS RECETAS DE CADA UNA DE ELLAS. 

Alterativo del doctor Jayne. 
Esta escelente preparación tiono todas las pro

piedades medicinales do aquellas plantas que una 
larga esperioncia ha probado ser las mas eficaces 
para curar las afecciones escrofulosas, lamparones, 
tumores frios, úlceras, afecciones mercuriales, y si
filíticas, paperas, parótidas, tumores frios, indolontes 
y cancerosos, úlceras, hipertrofia (dilatación) y ul
ceraciones do los huesos, coyunturas, glándulas, l i 
gamentos, ovarios, útero, hígado, bazo, ríñones 
etc. etc. Todas las enfermedades cutáneas como son 
tina, granos, sarpullidos, carbunco, empeines, divie
sos, barros etc., dispepsia, mal del hígado, afeccio
nes nerviosas, epilepsia, corea ó baile de San Vito, 
hidropesías, enfermedades constitucionales, y todas 
las enfermedades que provienen de un estado impuro 
de la «angro ú otros fluidos del cuerpo: todas las en
fermedades do un carácter complicado; muchas otras 
enfermedades peculiares á las mugeros como son: opi
lación, irregularidad en la menstruación, flores blan
cas, esterilidad, hidropesía do los ovarios, útero etc. 

En la casa Elzinger Hermanos, 
Escolta. 

Se acaba de recibir por el ú timo vapor un 
surtido muy variado de abanicos del gusto mas 
moderno, medios aderezos para señora de las 
mas elegantes sortijas y brochas para retratos, 
maquinillas para limpiar las u ñ a s , pinzas para 
corlar i d . , maquinillas para cortar las plumas 
de aves, y limpiadores de orejas de márfil y 
mamadores id . i d . 

Hádase también un variado surtido de cua
dros de movimiento, qu inqués , licoreras, m á 
quina para soda, arañas y candeleros de cristal 
y de metal blanco con vir ina, camisas hechas 
y calzado de París, caja de fierro de secreto, 
telescopio, larga-vista, gemelos marinos, pia
nos verticales superiores y art ículos de fantasía. 

Hay un depósito completo y en general 
de todos efectos para iglesia, de bisutería y 
relojes de todas clases pura señoras y caballe
ros y de pared y sobremesa con la acostum
brada garan t ía . ,5 

En la tienda del Madrileño se lia 
recibido una partida de camisolines, mangas y 
cuellos preciosamente bordados para señoras , 
manteletas negra cerradas y abiertas, semana
rios para afeitar, cajitas para poner fósforos, 
piedras finas preciosas alemanescas para sur-
tijas y pendientes, vestidos blancos con vo
lantes. 7 

De venta en el taller del Sr. P. Pe-
lletier un tornil lo para prensa, de once pies 
de largo sobre ocho pulgadas de grueso, con 
su tuerca de dos pies y tres pulgadas de largo; 
en el mismo taller se halla de venta p anchas 
de fierro galvanizado para techos etc. etc., su 
taller se halla frente del antiguo teatro de 
Binondo. 5 

En la carrocería de la calle de San 
Jacinto, hay de venta en comisión un carruage 
de moda y casi nuevo: se recomienda por su 
baratura en 200 pesos. 5 

Calle de Anloag uenúm. 47, se ven
den: escopetas de caza francesas; cartuchos 
para revolver; cognac de águila en barriles 
y cajas; cervt-za blanca. 

En la calle de la Victoria núm. 7, 
hay de venta una escopeta de un cañón, éste 
de o y '/a palmos de largo, hay también tíos 
caballos de pelo moro rosillo, y uno que se 
ie puede dar el nombre de bueno, peio cas
taño algo canoso. 2 

Se vende una pareja de caballos, de 
buena a zada, diesuos y jóvenes , cale de -Ma
gallanes n ú m 7. 2 

En 18 pesos plata, se vende un mag
nífico aparador parii ropa, de hechura mo
derna. Calle de Magallanes n ú m . 2. 2 

Cerveza Ailsopp's: en el almacén 
del Ancla, Escolta, esquina á la de S. Jacinto. 

CIRCO OLÍMPICO DE AUUOCEKOS. 

El Sr. Olivier, director y propietario del 
mismo, agradecido á los favores que le ha dis
pensado el galante p ú b ico filipino, tiene el 
honor de ofrecer á éste para el lúnes 2ü del 

corriente su penú tima función, asegurando que 
los concurrentes saldrán bien satisfechos de ella. 

PROGRAMA. 
H." PARTE. 

ÍNV \ . ün acto p'acentero, t i t i l ado: Los dos 
i Romanos sobre cuatro caballos por los 

Sres. Olivier y Savage, los que ejecuta
rán varias maniobras en los caballos. 

N.0 2. Ejercicios de fuerza en el trapecio por 
el Sr. Carballo. 

N.0 5. El Sr, Godfrey aparecerá bajo una 
série de carac téres . 

N.0 4. Evoluciones del Payaso y sus discí
pulos. 

N.0 5. Ejercicios en la cuerda tirante y equi
librios sobre la silla por la Sra. Savage. 

-10 MINUTOS DE DESCANSO. 
N.0 6. Los dos hermanos chinos por el Sr. 

Olivier y el Sr. Savage sobre un caballo. 
N . " 7. Juego de, engaños por el Sr. üod f rey 

concluyendo por atravesar de un salto 
cuatro aros forrados de papel. 

N.0 8. Grandes equilibrios sobre doce botellas 
por el Sr. Savage. 

N.0 9. La muy graciosa escena, titulada: 
SAVOYARD 

por la Sra. Savage y el Sr. Olivier . 
El Sr. Savage, Bowers, Picó y su com

pañero sa 'd rán también. El Sr. Olivier 
y lafSra. Savage bai a rán en la t ierra 
un baile cómico burlesco, y concluido 
ejecutarán sobre los caballos varias 
suertes sorprendentes. 

-10 MINUTOS DE DESCANSO. 
N.0 10. S e d a r á fin con la muy aplaudida pan

tomima, Ululada: 
LOS TRES AMANTES DESAIRADOS 

ó sea 
E L NOVIO AGRACIADO. 

El novio Sr. Godfrey. 
La niña Sra. Savage. 
La madre de esta . . . . » Carballo. 
El inglés » Savage. 
El americano » Bowers. 
Piró »> O ivier . 

í Antonio . 
Los 5 molineros < Basilio. 

I Andrés . 
Precios de las localidades. 

-I.05 Asientos $ 2 » 
2.08 Idem -J » . 
5.03 Idem galería » 4 
Los billetes se despachan en el mismo Circo 

el dia de la función, desde las diez de la ma
ñana hasta las cinco de la tarde. Las puertas 
se abr i rán á las siete en punto, y la función 
empezará á las ocho. 

NOTA.—Para evitar que en las puertas se de
tengan las personas por el pago de los n iños , 
de hoy en adelanto pagarán estos la mitad del 
precio del asiento que ocupen. 

OTRA.—Se vende el circo después de dar las 
dos úl t imas funciones que quedan, los que 
gusten hacerse de materiales para una buena 
casa de tabla y ñipa en dicho circo e u c o n t r a r á n 
d é l o mejor; para su a jús tese verán con el Sr. 
Olivier en la Isla del Romero casa núm 5. 

TEATRO TAGALO DE TONDO. 

GRANDES FUNCIONES. 
Para el 25, 26 y 27 del corriente, á las siete 

y cuarto de la noche, se p o n d r á en escena. 
•).A NOCHE. 

La primera parte en tres cuadros de la fa
mosa tragedia, titulada: 

AÜREDATO Y ASTRONE 
con los ricos trajes y decoraciones corres
pondientes. Después , todo el primer acto de la 
bonita comedia de gran mágia , titulada: 

LOS DOS RIVALES NIGROMANTICOS 
con las tramoyas y aparato que ecsije su argu
mento. 

Bailes. 
-1.0 La escocesa=por la cuadrilla coreográfica. 
2.° El paso e s p a ñ o l = p o r la graciosa Matea. 
5. ' La jota del campo=por los boleros del 

teatro. 
2.^ NOCHE. 

La segunda parte en tres cuadros de la 
misma tragedia, y el segundo acto de la re
ferida gran mágia . 

Bailes. 
Las n infas=grupo. 

2.° La bolandera=por la Matea. 
5.° Bolero núm. -l=por los mismos boleros. 

5 .*KOcnE. 

La conclusión en tres cuadros de la propia 
tragedia, y el final de 

LOS DOS RIVALES NIGROMANTICOS. 
Bailes. 

-I.0 Las bateieras==grupo. 
2.° El zapateado andaluz=por la Matea. 
5.° La jota en la p'aza—por los mismos 

boleros. 
Precios de las localidades. 

Lunetas y palcos 4 reales. 
Asientos de banco H -1/2 rs. 

Los billetes se despachan en los dias refe
ridos desde las ocho de la mañana en el puesto 
de la soda y en el teatro. 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramí rez y Giraudier, editores 

responsables. 


